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    Apulo, Cundinamarca, enero veintiocho (28) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
    Cumplidos los requisitos legales que determinan la 

procedencia del amparo solicitado, se dispone la ADMISION de la acción promovida 

por la señora Luz Marlen Lara Landinez contra la Secretaría de Gobierno de Apulo.  

 

    En consecuencia, notifíquesele al doctor Rafael augusto 

Malaver Bernal, como Secretario de Gobierno de la alcaldía de Apulo, sobre el inicio 

de la presente acción y córrasele traslado de la misma para que ejerzan su derecho 

de defensa dentro del término improrrogable de tres (3) días. 

 

Entérese de igual manera al Representante del Ministerio Público. Líbrense las 

comunicaciones correspondientes. 

 

 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
  El Juez,  
 
      JOSÉ ALEXANDER GELVES ESPITIA 
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